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INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE 

 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 
 

PROGRAMA: AGUA PARA LA PROSPERIDAD 
 

CONVOCATORIA No. PAF-ATF-I-054-2021 
 

OBJETO: CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, 
SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO “OPTIMIZACIÓN Y CONSTRUCCIÓN 
DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO URBANO DEL MUNICIPIO DE AGUA DE DIOS - FASE III”. 

 
FECHA DE PUBLICACIÓN  30 DE JULIO DE 2021 

 
De conformidad con lo establecido en el numeral 3.1.1 “Informe de Evaluación Económica y Asignación de Puntaje (Orden 
de elegibilidad)”, del Subcapítulo III “Evaluación y Calificación de las Propuestas” del Capítulo II “Disposiciones Generales” 
de los Términos de Referencia, así como en el numeral 9 ibídem, que prevé la elaboración de un Informe de Evaluación 
Económica y Asignación de Puntaje, “(…) en el que consten los resultados de las ofertas económicas de todas las 
propuestas habilitadas, con las respectivas correcciones aritméticas de acuerdo con los criterios establecidos, si proceden, 
y la identificación de las correcciones efectuadas (…)”; y atendiendo el plazo establecido en el cronograma de la 
convocatoria, se presenta el Informe de Evaluación Económica de los proponentes que resultaron habilitados como 
consecuencia de la verificación de requisitos habilitantes, previas las siguientes consideraciones: 
 

1. INFORMACIÓN DE LOS PROPONENTES 
 
De conformidad con el acta de cierre del proceso publicada el día 15 de julio de 2021, en el marco de la presente 
convocatoria se recibieron dieciocho (18) ofertas, luego de la aplicación del sistema “random” (aleatorio) se escogieron 
diez (10) ofertas para verificar y evaluar de acuerdo con la planilla de radicación, conforme con lo siguiente: 
 

N° PROPONENTE INTEGRANTES NIT/CC 

1 ESTUDIOS TECNICOS Y CONSTRUCCIONES SAS 800032277-2 

2 CONSORCIO INTER 2021 

OPEN INGENIERÍA SAS 900145551-4 

GABRIEL ANTONIO DUARTE DIAZ 19398295-3 

CARING LTDA 860600240-6 

3 
CONSORCIO MAGDALENA 

INTERVENTORES 

BALER INGENIERIA S.A.S 900264015-8 

EDISON SEGUNDO DUQUE GUZMAN  79505720-0 

4 CONSORCIO JCB – 15 – 054 

JCB CONSTRUCCIÓN E INTERVENTORÍA SAS. 900053895-7 

GRUPO EMPRESARIAL INVERSIONES Y 
CONSTRUCCIONES COMPAÑIA S.A.S - INCO 

S.A.S. 
820004462-2 

CIELOS RASOS Y DIVISIONES SAS 860067526-0 

5 VALLEJO H INGENIEROS CONSULTORES CONSTRUCTORES S.A.S 900416314-9 
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6 CONSORCIO INTERPOTABLE 

LUIS FERNANDO TRIANA LOPEZ 93367324-5 

TRIACOS INGENIERIA SAS 809009628-0 

C I A F LTDA INGENIERIA 800130967-6 

7 
CONSORCIO INTER REDES 

HIDRAULICAS 2021 

CONSTRUCCIONES, MOVIMIENTOS, ASESORIAS 
Y ALQUILERES S.A.S (CMAA S.A.S ) 

900224274-8 

INGOSER INGENIERIA DE OBRAS Y 
SERVICIOS S.A.S.(INGOSER S.A.S) 

900808636-8 

8 CONSORCIO GOD 

INGENIERIA, CONSTRUCCIONES Y DISEÑOS 
S.A.S - INGENIERIA C&D SAS 

900212444-1 

CARLOS MAURICIO VELASQUEZ GOMEZ 10007364-4 

9 CONSORCIO INVEGAP 

GERMAN ADOLFO PERDOMO PACHÓN 80418195-4 

VEROCO INGENIERÍA SAS 804001081-8 

INCOLTA INTERVENTORIAS Y CONSULTORÍAS 
SAS 

800226261-9 

10 
CONSORCIO INTERVENTORES 

AGUA DE DIOS 

CONSTRUOBRAS C&M S.A.S 900506471-3 

MAAF S.A.S 900690300-9 

 
 

2. INFORME PRELIMINAR DE REQUISITOS HABILITANTES. 
 
El día 22 de julio de 2021, se presentó en Comité de Contratación No. 140, el INFORME PRELIMINAR DE VERIFICACIÓN 

DE REQUISITOS HABILITANTES, el cual fue publicado el mismo día, con los siguientes resultados: 

 

No.  NOMBRE DEL PROPONENTE JURÍDICA FINANCIERA TECNICA RESULTADO 

1 
ESTUDIOS TECNICOS Y 
CONSTRUCCIONES SAS 

NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO HABILITADA 

2 CONSORCIO INTER 2021 NO CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE NO HABILITADA 

3 
CONSORCIO MAGDALENA 
INTERVENTORES 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

4 CONSORCIO JCB – 15 – 054 CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

5 
VALLEJO H INGENIEROS 
CONSULTORES 
CONSTRUCTORES S.A.S 

NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO HABILITADA 

6 CONSORCIO INTERPOTABLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

7 
CONSORCIO INTER REDES 
HIDRAULICAS 2021 

NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO HABILITADA 

8 CONSORCIO GOD CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE  NO HABILITADA 

9 CONSORCIO INVEGAP NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO HABILITADA 

10 
CONSORCIO INTERVENTORES 
AGUA DE DIOS 

NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO HABILITADA 
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3. INFORME DEFINITIVO DE REQUISITOS HABILITANTES  

 

Durante el término comprendido entre el 23 de julio de 2021 hasta las 5:00 pm del 26 de julio de 2021, los proponentes  

presentaron documentos de subsanación y observaciones al correo electrónico grupo-icat@findeter.gov.co, los cuales 

fueron objeto de validación para la consolidación del informe definitivo de verificación de requisitos habilitantes. 

 

Como resultado de la revisión de los documentos de subsanación allegados, el día veintiocho (28) de julio de dos mil 

veintiuno (2021) se presentó ante el Comité de Contratación No. 144, el INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE 

REQUISITOS HABILITANTES y las respuestas a las observaciones planteadas al informe preliminar el cual fue publicado 

el veintiocho (28)  de julio de 2021, con los siguientes resultados:  

 

No.  NOMBRE DEL PROPONENTE JURÍDICA FINANCIERA TECNICA RESULTADO 

1 
ESTUDIOS TECNICOS Y 
CONSTRUCCIONES SAS 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

2 CONSORCIO INTER 2021 CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

3 
CONSORCIO MAGDALENA 
INTERVENTORES 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

4 CONSORCIO JCB – 15 – 054 CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

5 
VALLEJO H INGENIEROS 
CONSULTORES 
CONSTRUCTORES S.A.S 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

6 CONSORCIO INTERPOTABLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

7 
CONSORCIO INTER REDES 
HIDRAULICAS 2021 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

8 CONSORCIO GOD CUMPLE CUMPLE RECHAZADA RECHAZADA 

9 CONSORCIO INVEGAP RECHAZADA RECHAZADA RECHAZADA RECHAZADA 

10 
CONSORCIO INTERVENTORES 
AGUA DE DIOS 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

 
4. CONCENTRACIÓN  DE CONTRATOS 

   

  
No. 

PROPONENTE Numeral 2.1.4 de los Terminos de Referencia 

1 
ESTUDIOS TECNICOS Y 
CONSTRUCCIONES SAS 

NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

2 CONSORCIO INTER 2021 
NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

3 
CONSORCIO MAGDALENA 
INTERVENTORES 

NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

4 CONSORCIO JCB – 15 – 054 
NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

5 
VALLEJO H INGENIEROS CONSULTORES 
CONSTRUCTORES S.A.S 

NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

6 CONSORCIO INTERPOTABLE 
NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

7 
CONSORCIO INTER REDES HIDRAULICAS 
2021 

NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

8 CONSORCIO GOD 
*INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

mailto:grupo-icat@findeter.gov.co
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9 CONSORCIO INVEGAP 
NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

10 
CONSORCIO INTERVENTORES AGUA DE 
DIOS 

NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 
 

 
El proponente No. 8 CONSORCIO GOD, conforme con las certificaciones de concentración de contratos emitidas por la 
Fiduciaria BBVA y Fiduciaria Bogotá S.A. de fecha 15 de julio y 22 de julio respectivamente, se obtiene el siguiente 
reporte de contratos:  
 
Fiduciaria BBVA: 
INGENIERÍA, CONSTRUCCIONES Y DISEÑOS S.A.S 
1. PAF-SENA-I-059-2020.  
2. PAF-SENA-I-058-2020. 
 
Fiduciaria Bogotá S.A.: 
CARLOS MAURICIO VELÁSQUEZ 
3. PAF-ATF-I-007-2020 
 
INGENIERÍA, CONSTRUCCIONES Y DISEÑOS S.A.S 
4. PAF-EUC-I-013-2018. 
 
Por lo anterior, el proponente incurre en la concentración de contratos establecida en el numeral 2.1.4 del Subcapítulo III, 
del Capítulo II de los Terminos de Referencia y en consecuencia, en la causal de rechazo “Cuando el proponente incurra 
en la concentración de contratos”, dispuesta en el subnumeral 1.37.29 del numeral 1.37. “CAUSALES DE RECHAZO” 
del Subcapítulo I, del Capítulo II de los Términos de Referencia. 
 

5. CONSOLIDADO DE LA VERIFICACIÓN 
 

No.  
NOMBRE DEL 
PROPONENTE 

JURÍDICA FINANCIERA TECNICA 
CONCENTRACIÓN 
DE CONTRATOS 

RESULTADO 

1 
ESTUDIOS TECNICOS 
Y CONSTRUCCIONES 
SAS 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
NO INCURRE EN 

CONCENTRACION 
DE CONTRATOS 

HABILITADA 

2 CONSORCIO INTER 
2021 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
NO INCURRE EN 

CONCENTRACION 
DE CONTRATOS 

HABILITADA 

3 
CONSORCIO 
MAGDALENA 
INTERVENTORES 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
NO INCURRE EN 

CONCENTRACION 
DE CONTRATOS 

HABILITADA 

4 CONSORCIO JCB – 15 
– 054 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
NO INCURRE EN 

CONCENTRACION 
DE CONTRATOS 

HABILITADA 

5 

VALLEJO H 
INGENIEROS 
CONSULTORES 
CONSTRUCTORES 
S.A.S 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
NO INCURRE EN 

CONCENTRACION 
DE CONTRATOS 

HABILITADA 

6 CONSORCIO 
INTERPOTABLE 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
NO INCURRE EN 

CONCENTRACION 
DE CONTRATOS 

HABILITADA 



                                                                                                                                    

 

Página 5 de 7 CON-FO-014 
V1 

25-Sep-2020 

Página 5 de 7 

 

 

7 
CONSORCIO INTER 
REDES HIDRAULICAS 
2021 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
NO INCURRE EN 

CONCENTRACION 
DE CONTRATOS 

HABILITADA 

8 
CONSORCIO GOD 

CUMPLE CUMPLE RECHAZADA 
INCURRE EN 

CONCENTRACION 
DE CONTRATOS 

RECHAZADA 

9 CONSORCIO 
INVEGAP 

RECHAZADA RECHAZADA RECHAZADA 
NO INCURRE EN 

CONCENTRACION 
DE CONTRATOS 

RECHAZADA 

10 
CONSORCIO 
INTERVENTORES 
AGUA DE DIOS 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
NO INCURRE EN 

CONCENTRACION 
DE CONTRATOS 

HABILITADA 

 
Como resultado de la habilitación de ocho (08) de los proponentes, se realizó la audiencia para la apertura de propuesta 
económica Sobre No. 2, el día veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021), cuya acta se publicó en esta misma 
fecha. 
 

No.  NOMBRE DEL PROPONENTE JURÍDICA FINANCIERA TECNICA RESULTADO 

1 
ESTUDIOS TECNICOS Y 
CONSTRUCCIONES SAS 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

2 CONSORCIO INTER 2021 CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

3 
CONSORCIO MAGDALENA 
INTERVENTORES 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

4 CONSORCIO JCB – 15 – 054 CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

5 
VALLEJO H INGENIEROS 
CONSULTORES 
CONSTRUCTORES S.A.S 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

6 CONSORCIO INTERPOTABLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

7 
CONSORCIO INTER REDES 
HIDRAULICAS 2021 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

10 
CONSORCIO INTERVENTORES 
AGUA DE DIOS 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

 
De conformidad con el informe de verificación de requisitos habilitantes de orden Financiero del proponente No. 3 
CONSORCIO MAGDALENA INTERVENTORES, se señaló: “El cupo de crédito emitido por la entidad bancaria estableció 
una vigencia sobre la carta cupo de crédito hasta el 28 de julio de 2021. En ese sentido es importante anotar que la 
expiración de la fecha de vigencia conllevaría a que para la fecha de adjudicación (3 de agosto de 2021), el mismo no esté 
disponible para respaldar el requisito financiero habilitante de la convocatoria, lo que se entiende como una disminución 
del cupo. Por lo tanto, el proponente debe tener en cuenta lo señalado en el numeral 2.1.2 de los TDR: "8. Si la entidad 
financiera le establece una vigencia a la carta cupo de crédito, el proponente deberá garantizar que la misma se mantenga 
vigente hasta la fecha de adjudicación de la convocatoria, sea esta fecha la inicialmente prevista en el cronograma o la 
fecha modificada mediante adenda" así las cosas, si a la fecha de adjudicación la carta no se encuentra vigente 
incurre en causal de rechazo”. (subrayas y negrilla fuera de texto) 
 
De acuerdo con lo anterior, el evaluador financiero el día 29 de julio del corriente año, procedió a realizar la confirmación 
del cupo de crédito con la entidad bancaria que lo expide y emite evaluación financiera definitiva  en la que establece lo 
siguiente: “El cupo de crédito emitido por BANCOLOMBIA estableció que la vigencia del certificado cupo de crédito fue 28 
de julio de 2021. Por lo tanto la expiración de la fecha de vigencia conlleva a que el cupo no se encuentra disponible para 
respaldar el requisito financiero habilitante y se entiende como una disminución del cupo. Según lo señalado en el numeral 
2.1.2 de los TDR: "8. Si la entidad financiera le establece una vigencia a la carta cupo de crédito, el proponente deberá 
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garantizar que la misma se mantenga vigente hasta la fecha de adjudicación de la convocatoria, sea esta fecha la 
inicialmente prevista en el cronograma o la fecha modificada mediante adenda" así las cosas, y dado que el Banco 
informa que el documento NO se encuentra vigente incurre en la causal de rechazo 1.37.28 "Cuando el proponente 
no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos de referencia". 
 

Por lo anterior, la propuesta presentada por el proponente No. 3 CONSORCIO MAGDALENA INTERVENTORES es 
RECHAZADA toda vez que incurre en la causal de rechazo señalada y en consecuencia no es objeto de evaluación 
económica. 
 

6. INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE 

Se establece en los Términos de Referencia, CAPÍTULO II “DISPOSICIONES GENERALES”, SUBCAPÍTULO III, 

EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS, numeral 3.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN 

DE LAS PROPUESTAS, para la evaluación económica y asignación de puntaje, el siguiente procedimiento: 

“La asignación del puntaje a las propuestas, de acuerdo con los patrones preestablecidos en estos términos de referencia, 
será realizada por los evaluadores de la CONTRATANTE. Se seleccionará la propuesta mejor calificada y que por ello 
resulte ser la más favorable para la entidad y para los fines que ella busca con esta contratación, para esto se tendrá en 
cuenta que el puntaje máximo de la evaluación será de cien (100) puntos, resultantes del siguiente factor y criterio de 
evaluación: 
 

3.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 

FACTOR DE CALIFICACIÓN PUNTAJE 

Evaluación Económica 100 

TOTAL 100 PUNTOS 

  
Y la posterior aplicación del criterio de evaluación factor cumplimiento contratos anteriores” 
 

6.1. De conformidad con lo señalado en el subnumeral 8, del numeral 3.1.1., Subcapítulo III CAPÍTULO II 

DISPOSICIONES GENERALES de los Términos de Referencia, para la determinación del método se tomarán hasta las 

centésimas de la Tasa de Cambio Representativa del Mercado (TRM) que rija para el día hábil siguiente de la Apertura del 

Sobre No. 2 –Propuesta económica de las propuestas habilitadas, de conformidad con la fecha prevista en el cronograma, 

de acuerdo con los rangos establecidos en los mencionados Términos. 

 

6.2. Así las cosas, la TRM certificada por la Superintendencia Financiera que rige para el 30 de julio de 2021,  es 

TRES MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS ($3.836,95); en 

consecuencia, de acuerdo con los rangos establecidos en los Términos de Referencia, el método de ponderación de la 

propuesta económica fue el de MENOR VALOR. 

De acuerdo con lo anterior, El PUNTAJE, así como el ORDEN DE ELEGIBILIDAD, obtenido por los proponentes 
habilitados, es el siguiente: 
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Al presente informe se anexa la evaluación financiera definitiva del proponente 3 CONSORCIO MAGDALENA 

INTERVENTORES y las evaluaciones de las propuestas económicas, que forman parte integral del mismo.  

Se da traslado al presente informe hasta el 02 de agosto de 2021, a las 5:00 pm, para que los proponentes puedan 

formular observaciones en el correo: grupo-icat@findeter.gov.co según cronograma de la convocatoria. 

 
Para constancia, se expide el 30 de julio de 2021 

 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

mailto:grupo-icat@findeter.gov.co


FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA No. Revisión 2
 

INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

301.280.781$            

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:
Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

900.264.015-8 50% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

79.505.720 50% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

BALER INGENIERIA SAS
EDINSON SEGUNDO 

DUQUE GUZMAN
0 0

Fecha Carta CC: 12-jul-21

Monto Carta CC: $ 0

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 50% 50%

BALER INGENIERIA SAS
EDINSON SEGUNDO 

DUQUE GUZMAN
0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

NO CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 0 $ 60.256.156 NO CUMPLE

Nombre completo, cargo y firma del funcionario de la entidad financiera autorizado para expedir la certificación.

Razón social de la entidad financiera que expide la certificación

CUMPLE

La fecha de expedición de la certificación de cupo de crédito debe ser inferior a  treinta (30) días de antelación a la 

fecha de cierre de la presente convocatoria. En el evento en el que se modifique la fecha de cierre, se mantendrá para 

estos efectos, la prevista en el cronograma de la convocatoria y no el de las adendas que la modifiquen.

La certificación de cupo de crédito debe ir dirigida a la convocatoria

RECHAZADA

Ninguno de los integrante(s) que aporte la carta cupo de crédito podrán tener un porcentaje de participación en el 

consorcio o unión temporal menor al treinta por ciento (30%).

La certificación de cupo de crédito pudo ser verificada con la entidad bancaria? SI

No. Carpeta:

 AGUA DE DIOS - CUNDINAMARCA 

3

Se debe presentar certificación de cupo de crédito y expedida por una entidad financiera vigilada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

Requerimientos a los Requisitos Habilitantes Financieros Observaciones 

BALER INGENIERIA SAS

29/07/2021 PAF-ATF-I-054-2021

CONSORCIO MAGDALENA INTERVENTORES

EDINSON SEGUNDO DUQUE GUZMAN

El valor del cupo crédito o la sumatoria de los cupos aportados debe ser igual o superior a SESENTA MILLONES 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO CINCUENTA Y SEIS PESOS ($60.256.156,00). En caso de no cumplir dicha 

condición, SERA CAUSAL DE RECHAZO.

El cupo de crédito emitido por BANCOLOMBIA estableció que la vigencia del certificado cupo de 

crédito fue 28 de julio de 2021. Por lo tanto la expiración de la fecha de vigencia conlleva a que el 

cupo no se encuentra disponible para respaldar el requisito financiero habilitante y se entiende como 

una disminución del cupo. Según lo señalado en el numeral 2.1.2 de los TDR: "8. Si la entidad 

financiera le establece una vigencia a la carta cupo de crédito, el proponente deberá garantizar que la 

misma se mantenga vigente hasta la fecha de adjudicación de la convocatoria, sea esta fecha la 

inicialmente prevista en el cronograma o la fecha modificada mediante adenda" así las cosas, y dado 

que el Banco informa que el documento NO se encuentra vigente incurre en la causal de rechazo 

1.37.28 "Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos 

de referencia".



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 



DESCRIPCIÓN 
VALOR 

INTERVENTORÍA  
ANTES DE IVA

VALOR IVA (19%) VALOR TOTAL 
VALOR CORREGIDO 

(ANTES DE IVA)
VALOR CORREGIDO 

(IVA)
VALOR TOTAL 
CORREGIDO 

LA INTERVENTORÍA TÉCNICA,
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA,
CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y
JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DEL
PROYECTO DENOMINADO
“OPTIMIZACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DEL
SISTEMA DE ACUEDUCTO URBANO DEL
MUNICIPIO DE AGUA DE DIOS - FASE III”.
(Incluye el Cierre Contractual)

235.530.685,00$         44.750.830,00$         280.281.515,00$           $ 235.530.685,00 $ 44.750.830,00 $ 280.281.515,00 $ 0,00

280.281.515,00$           $ 0,00

MÍNIMO MÁXIMO VERIFICACIÓN 
MÍNIMO

VERIFICACIÓN 
MÁXIMO

$ 271.152.703,00 $ 301.280.781,00 CUMPLE CUMPLE

Observaciónes:  No se presentan ajustes por redondeo ni correcciones aritméticas.

La propuesta económica se encuentra entre los límites máximos y mínimos establecidos en 
los términos de referencia.

VERIFICACIÓN  MÍNIMOS Y MAXIMOS 

FORMATO 4 - PROPUESTA ECONÓMICA 

LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y
JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO “OPTIMIZACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DEL
SISTEMA DE ACUEDUCTO URBANO DEL MUNICIPIO DE AGUA DE DIOS - FASE III”.

PROPONENTE No 1

ESTUDIOS TECNICOS Y CONSTRUCCIONES SAS

VALOR TOTAL PROPUESTA ECONÓMICA $ 280.281.515,00



DESCRIPCIÓN 
VALOR 

INTERVENTORÍA  
ANTES DE IVA

VALOR IVA (19%) VALOR TOTAL 
VALOR CORREGIDO 

(ANTES DE IVA)
VALOR CORREGIDO 

(IVA)
VALOR TOTAL 
CORREGIDO 

LA INTERVENTORÍA TÉCNICA,
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA,
CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y
JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DEL
PROYECTO DENOMINADO
“OPTIMIZACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DEL
SISTEMA DE ACUEDUCTO URBANO DEL
MUNICIPIO DE AGUA DE DIOS - FASE III”.
(Incluye el Cierre Contractual)

239.900.518,00$         45.581.098,00$         285.481.616,00$           $ 239.900.518,00 $ 45.581.098,00 $ 285.481.616,00 $ 0,00

285.481.616,00$           $ 0,00

MÍNIMO MÁXIMO VERIFICACIÓN 
MÍNIMO

VERIFICACIÓN 
MÁXIMO

$ 271.152.703,00 $ 301.280.781,00 CUMPLE CUMPLE

Observaciónes:  No se presentan ajustes por redondeo ni correcciones aritméticas.

La propuesta económica se encuentra entre los límites máximos y mínimos establecidos en 
los términos de referencia.

VERIFICACIÓN  MÍNIMOS Y MAXIMOS 

FORMATO 4 - PROPUESTA ECONÓMICA 

LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y
JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO “OPTIMIZACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DEL
SISTEMA DE ACUEDUCTO URBANO DEL MUNICIPIO DE AGUA DE DIOS - FASE III”.

PROPONENTE No 2

CONSORCIO INTER 2021

VALOR TOTAL PROPUESTA ECONÓMICA $ 285.481.616,00



DESCRIPCIÓN 
VALOR 

INTERVENTORÍA  
ANTES DE IVA

VALOR IVA (19%) VALOR TOTAL 
VALOR CORREGIDO 

(ANTES DE IVA)
VALOR CORREGIDO 

(IVA)
VALOR TOTAL 
CORREGIDO 

LA INTERVENTORÍA TÉCNICA,
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA,
CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y
JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DEL
PROYECTO DENOMINADO
“OPTIMIZACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DEL
SISTEMA DE ACUEDUCTO URBANO DEL
MUNICIPIO DE AGUA DE DIOS - FASE III”.
(Incluye el Cierre Contractual)

239.454.167,00$         45.496.292,00$         284.950.459,00$           $ 239.454.167,00 $ 45.496.292,00 $ 284.950.459,00 $ 0,00

284.950.459,00$           $ 0,00

MÍNIMO MÁXIMO VERIFICACIÓN 
MÍNIMO

VERIFICACIÓN 
MÁXIMO

$ 271.152.703,00 $ 301.280.781,00 CUMPLE CUMPLE

Observaciónes:  No se presentan ajustes por redondeo ni correcciones aritméticas.

La propuesta económica se encuentra entre los límites máximos y mínimos establecidos en 
los términos de referencia.

VERIFICACIÓN  MÍNIMOS Y MAXIMOS 

FORMATO 4 - PROPUESTA ECONÓMICA 

LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y
JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO “OPTIMIZACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DEL
SISTEMA DE ACUEDUCTO URBANO DEL MUNICIPIO DE AGUA DE DIOS - FASE III”.

PROPONENTE No 3

CONSORCIO MAGDALENA INTERVENTORES

VALOR TOTAL PROPUESTA ECONÓMICA $ 284.950.459,00



DESCRIPCIÓN 
VALOR 

INTERVENTORÍA  
ANTES DE IVA

VALOR IVA (19%) VALOR TOTAL 
VALOR CORREGIDO 

(ANTES DE IVA)
VALOR CORREGIDO 

(IVA)
VALOR TOTAL 
CORREGIDO 

LA INTERVENTORÍA TÉCNICA,
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA,
CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y
JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DEL
PROYECTO DENOMINADO
“OPTIMIZACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DEL
SISTEMA DE ACUEDUCTO URBANO DEL
MUNICIPIO DE AGUA DE DIOS - FASE III”.
(Incluye el Cierre Contractual)

237.277.603,00$         45.082.744,57$         282.360.348,00$           $ 237.277.603,00 $ 45.082.745,00 $ 282.360.348,00 $ 0,00

282.360.348,00$           $ 0,00

MÍNIMO MÁXIMO VERIFICACIÓN 
MÍNIMO

VERIFICACIÓN 
MÁXIMO

$ 271.152.703,00 $ 301.280.781,00 CUMPLE CUMPLE

Observaciónes:  No se presentan ajustes por redondeo ni correcciones aritméticas.

La propuesta económica se encuentra entre los límites máximos y mínimos establecidos en 
los términos de referencia.

VERIFICACIÓN  MÍNIMOS Y MAXIMOS 

FORMATO 4 - PROPUESTA ECONÓMICA 

LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y
JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO “OPTIMIZACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DEL
SISTEMA DE ACUEDUCTO URBANO DEL MUNICIPIO DE AGUA DE DIOS - FASE III”.

PROPONENTE No 4

CONSORCIO JCB – 15 – 054

VALOR TOTAL PROPUESTA ECONÓMICA $ 282.360.348,00



DESCRIPCIÓN 
VALOR 

INTERVENTORÍA  
ANTES DE IVA

VALOR IVA (19%) VALOR TOTAL 
VALOR CORREGIDO 

(ANTES DE IVA)
VALOR CORREGIDO 

(IVA)
VALOR TOTAL 
CORREGIDO 

LA INTERVENTORÍA TÉCNICA,
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA,
CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y
JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DEL
PROYECTO DENOMINADO
“OPTIMIZACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DEL
SISTEMA DE ACUEDUCTO URBANO DEL
MUNICIPIO DE AGUA DE DIOS - FASE III”.
(Incluye el Cierre Contractual)

230.897.539,00$         43.870.532,41$         274.768.071,41$           $ 230.897.539,00 $ 43.870.532,00 $ 274.768.071,00 $ 0,41

274.768.071,41$           $ 0,41

MÍNIMO MÁXIMO VERIFICACIÓN 
MÍNIMO

VERIFICACIÓN 
MÁXIMO

$ 271.152.703,00 $ 301.280.781,00 CUMPLE CUMPLE

Observaciónes:  Se presenta ajuste por redondeo de -$0.41. La oferta corregida 
corresponde a $274.768.071,00

La propuesta económica corregida se encuentra entre los límites máximos y mínimos 
establecidos en los términos de referencia.

VERIFICACIÓN  MÍNIMOS Y MAXIMOS 

FORMATO 4 - PROPUESTA ECONÓMICA 

LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y
JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO “OPTIMIZACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DEL
SISTEMA DE ACUEDUCTO URBANO DEL MUNICIPIO DE AGUA DE DIOS - FASE III”.

PROPONENTE No 5

VALLEJO H INGENIEROS CONSULTORES CONSTRUCTORES S.A.S

VALOR TOTAL PROPUESTA ECONÓMICA $ 274.768.071,00



DESCRIPCIÓN 
VALOR 

INTERVENTORÍA  
ANTES DE IVA

VALOR IVA (19%) VALOR TOTAL 
VALOR CORREGIDO 

(ANTES DE IVA)
VALOR CORREGIDO 

(IVA)
VALOR TOTAL 
CORREGIDO 

LA INTERVENTORÍA TÉCNICA,
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA,
CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y
JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DEL
PROYECTO DENOMINADO
“OPTIMIZACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DEL
SISTEMA DE ACUEDUCTO URBANO DEL
MUNICIPIO DE AGUA DE DIOS - FASE III”.
(Incluye el Cierre Contractual)

237.563.025,00$         45.136.975,00$         282.700.000,00$           $ 237.563.025,00 $ 45.136.975,00 $ 282.700.000,00 $ 0,00

282.700.000,00$           $ 0,00

MÍNIMO MÁXIMO VERIFICACIÓN 
MÍNIMO

VERIFICACIÓN 
MÁXIMO

$ 271.152.703,00 $ 301.280.781,00 CUMPLE CUMPLE

Observaciónes:  No se presentan ajustes por redondeo ni correcciones aritméticas.

La propuesta económica se encuentra entre los límites máximos y mínimos establecidos en 
los términos de referencia.

VERIFICACIÓN  MÍNIMOS Y MAXIMOS 

FORMATO 4 - PROPUESTA ECONÓMICA 

LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y
JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO “OPTIMIZACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DEL
SISTEMA DE ACUEDUCTO URBANO DEL MUNICIPIO DE AGUA DE DIOS - FASE III”.

PROPONENTE No 6

CONSORCIO INTERPOTABLE

VALOR TOTAL PROPUESTA ECONÓMICA $ 282.700.000,00



DESCRIPCIÓN 
VALOR 

INTERVENTORÍA  
ANTES DE IVA

VALOR IVA (19%) VALOR TOTAL 
VALOR CORREGIDO 

(ANTES DE IVA)
VALOR CORREGIDO 

(IVA)
VALOR TOTAL 
CORREGIDO 

LA INTERVENTORÍA TÉCNICA,
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA,
CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y
JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DEL
PROYECTO DENOMINADO
“OPTIMIZACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DEL
SISTEMA DE ACUEDUCTO URBANO DEL
MUNICIPIO DE AGUA DE DIOS - FASE III”.
(Incluye el Cierre Contractual)

238.239.676,00$         45.265.538,00$         283.505.214,00$           $ 238.239.676,00 $ 45.265.538,00 $ 283.505.214,00 $ 0,00

283.505.214,00$           $ 0,00

MÍNIMO MÁXIMO VERIFICACIÓN 
MÍNIMO

VERIFICACIÓN 
MÁXIMO

$ 271.152.703,00 $ 301.280.781,00 CUMPLE CUMPLE

Observaciónes:  No se presentan ajustes por redondeo ni correcciones aritméticas.

La propuesta económica se encuentra entre los límites máximos y mínimos establecidos en 
los términos de referencia.

VERIFICACIÓN  MÍNIMOS Y MAXIMOS 

FORMATO 4 - PROPUESTA ECONÓMICA 

LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y
JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO “OPTIMIZACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DEL
SISTEMA DE ACUEDUCTO URBANO DEL MUNICIPIO DE AGUA DE DIOS - FASE III”.

PROPONENTE No 7

CONSORCIO INTER REDES HIDRAULICAS 2021

VALOR TOTAL PROPUESTA ECONÓMICA $ 283.505.214,00



DESCRIPCIÓN 
VALOR 

INTERVENTORÍA  
ANTES DE IVA

VALOR IVA (19%) VALOR TOTAL 
VALOR CORREGIDO 

(ANTES DE IVA)
VALOR CORREGIDO 

(IVA)
VALOR TOTAL 
CORREGIDO 

LA INTERVENTORÍA TÉCNICA,
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA,
CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y
JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DEL
PROYECTO DENOMINADO
“OPTIMIZACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DEL
SISTEMA DE ACUEDUCTO URBANO DEL
MUNICIPIO DE AGUA DE DIOS - FASE III”.
(Incluye el Cierre Contractual)

238.815.000,00$         45.374.850,00$         284.189.850,00$           $ 238.815.000,00 $ 45.374.850,00 $ 284.189.850,00 $ 0,00

284.189.850,00$           $ 0,00

MÍNIMO MÁXIMO VERIFICACIÓN 
MÍNIMO

VERIFICACIÓN 
MÁXIMO

$ 271.152.703,00 $ 301.280.781,00 CUMPLE CUMPLE

Observaciónes:  No se presentan ajustes por redondeo ni correcciones aritméticas.

La propuesta económica se encuentra entre los límites máximos y mínimos establecidos en 
los términos de referencia.

VERIFICACIÓN  MÍNIMOS Y MAXIMOS 

FORMATO 4 - PROPUESTA ECONÓMICA 

LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y
JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO “OPTIMIZACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DEL
SISTEMA DE ACUEDUCTO URBANO DEL MUNICIPIO DE AGUA DE DIOS - FASE III”.

PROPONENTE No 10

CONSORCIO INTERVENTORES AGUA DE DIOS

VALOR TOTAL PROPUESTA ECONÓMICA $ 284.189.850,00



Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Descripción 
Presupuesto Oficial 

Estimado

ESTUDIOS 
TECNICOS Y 

CONSTRUCCIONES 
SAS

CONSORCIO INTER 
2021

CONSORCIO 
MAGDALENA 

INTERVENTORES

CONSORCIO JCB – 15 
– 054

VALLEJO H 
INGENIEROS 

CONSULTORES 
CONSTRUCTORES 

S.A.S

CONSORCIO 
INTERPOTABLE

CONSORCIO INTER 
REDES 

HIDRAULICAS 2021

CONSORCIO 
INTERVENTORES 

AGUA DE DIOS

VALOR TOTAL 
OFERTADO CORREGIDO

301.280.781,00$              280.281.515,00$        285.481.616,00$             284.950.459,00$         282.360.348,00$         274.768.071,00$         282.700.000,00$         283.505.214,00$        284.189.850,00$         

VALOR TOTAL 
OFERTADO 

PRESENTADO
 $       280.281.515,00  $            285.481.616,00  $        284.950.459,00  $        282.360.348,00  $        274.768.071,41  $        282.700.000,00  $       283.505.214,00  $         284.189.850,00 

$ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 -$ 0,41 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00

Observaciónes: :

Se efectuó ajuste por redondeo (-$0.41)al proponente No 5 - VALLEJO H INGENIEROS CONSULTORES CONSTRUCTORES S.A.S. La oferta corregida corresponde a $274.768.071,00.

El proponente CONSORCIO MAGDALENA INTERVENTORES, fue rechazado debido a que no actualizó  la vigencia del cupo de crédito.

Todas las propuestas habilitadas se encuentran dentro de los rangos mínimos y máximos establecidos en los términos de referencia. 

Propuesta Económica

INFORME EVALUACIÓN ECONÓMICA

PAF-ATF-I-054-2021

LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO “OPTIMIZACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE
ACUEDUCTO URBANO DEL MUNICIPIO DE AGUA DE DIOS - FASE III

30/07/2021
ESTUDIOS TECNICOS Y CONSTRUCCIONES SAS

CONSORCIO INTER 2021

CONSORCIO INTERVENTORES AGUA DE DIOS

CONSORCIO MAGDALENA INTERVENTORES

CONSORCIO INTER REDES HIDRAULICAS 2021

CONSORCIO JCB – 15 – 054
VALLEJO H INGENIEROS CONSULTORES CONSTRUCTORES S.A.S

CONSORCIO INTERPOTABLE





PAF-ATF-I-054-2021
EVALUACION FACTORES DE ESCOGENCIA

VER TABLA DE RANGO

30/07/2021 3836.95 MEDIA ARITMETICA (1): $ 281.898.087,71 95

Presupuesto: $ 301.280.781,00 P. MAYOR: 285.481.616,00 MEDIA ARITMETICA ALTA (2): $ 283.689.851,86 95

Fecha evaluación:30/07/2021 P. MENOR: 274.768.071,00 MEDIA GEOMETRICA (3): $ 281.878.902,00 95

MENOR VALOR (4): $ 274.768.071,00

Metodo de PONDERACION: 4 - MENOR VALOR 4

PROPONENTE PRESUPUESTO Metodo 1  Metodo 2 Metodo 3 Metodo 4 TOTAL PUNTAJE Ayuda Vmax

ESTUDIOS TECNICOS Y 
CONSTRUCCIONES SAS 280.281.515,00$       99,43               98,80                  99,43                  98,0328906         98,0328906 -                                                 

CONSORCIO INTER 2021 285.481.616,00$       97,46               98,74                  97,44                  96,2472032         96,2472032 285.481.616,00                          

CONSORCIO JCB – 15 – 054 282.360.348,00$       99,67               99,53                  99,66                  97,3111391         97,3111391 282.360.348,00                          

VALLEJO H INGENIEROS CONSULTORES 
CONSTRUCTORES S.A.S 274.768.071,00$       97,47               96,86                  97,48                  100,0000000       100,0000000 -                                                 

CONSORCIO INTERPOTABLE 282.700.000,00$       99,43               99,65                  99,42                  97,1942239         97,1942239 282.700.000,00                          

CONSORCIO INTER REDES HIDRAULICAS 
2021 283.505.214,00$       98,86               99,93                  98,85                  96,9181720         96,9181720 283.505.214,00                          

CONSORCIO INTERVENTORES AGUA DE 
DIOS 284.189.850,00$       98,37               99,65                  98,36                  96,6846884         96,6846884 284.189.850,00                          

| $ 1.973.286.614,00
n= 7,00                                          

MEDIA ARITMETICA (1)= $ 281.898.087,71
VERIFICACION MEDIA ARITMETICA= $ 281.898.087,71

Vmax= 285.481.616,00                       
MEDIA ARITMETICA ALTA (2)= $ 283.689.851,86

MEDIA GEOMETRICA (3)= $ 281.878.902,00
$ 281.878.902,00

MAX: $ 285.481.616,00
MENOR VALOR (4)= $ 274.768.071,00

DATOS EVALUACIÓN ECONOMICA

PUNTAJE OBTENIDO EVALUACION ECONOMICA



Orden según 
Puntaje

Proponente
Valor Propuesta 

Económica
Puntaje Evaluación 

Económica

Descuentos 
(EVALUACIÓN FACTOR 

CUMPLIMIENTO 
CONTRATOS ANTERIORES)

TOTAL 
Puntaje Obtenido

1
VALLEJO H INGENIEROS CONSULTORES 

CONSTRUCTORES S.A.S
$ 274.768.071,00 100,0000000 0,0000000 100,0000000

2 ESTUDIOS TECNICOS Y CONSTRUCCIONES SAS $ 280.281.515,00 98,0328906 0,0000000 98,0328906

3 CONSORCIO JCB – 15 – 054 $ 282.360.348,00 97,3111391 0,0000000 97,3111391

4 CONSORCIO INTERPOTABLE $ 282.700.000,00 97,1942239 0,0000000 97,1942239

5 CONSORCIO INTER REDES HIDRAULICAS 2021 $ 283.505.214,00 96,9181720 0,0000000 96,9181720

6 CONSORCIO INTERVENTORES AGUA DE DIOS $ 284.189.850,00 96,6846884 0,0000000 96,6846884

7 CONSORCIO INTER 2021 $ 285.481.616,00 96,2472032 0,0000000 96,2472032

PAF-ATF-I-054-2021

LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO
DENOMINADO “OPTIMIZACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO URBANO DEL MUNICIPIO DE AGUA DE DIOS - FASE III

EVALUACION ASIGNACIÓN DE PUNTAJE

Observación: 

No se aplican descuentos conforme el numeral 10. EVALUACIÓN FACTOR CUMPLIMIENTO CONTRATOS ANTERIORES 

Como resultado de la Evaluación Económica, se tiene en primer orden de elegibilidad al proponente No 5 VALLEJO H INGENIEROS
CONSULTORES CONSTRUCTORES S.A.S con un puntaje de 100 y un valor ofertado corregido de $274.768.071,00.


